
 

 

 
 EDICTO No. 01 

 
EL INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGIA Y MINERIA "INGE OMINAS" 

 
HACE SABER: 

 
Que en el expediente relativo al  CONTRATO DE CONCESION  No. FIE-111 
presentada por la señora    MIRYAM HURTADO DE ARDILA   para la exploración y 
explotación  de un yacimiento de CARBON MINERAL,  localizado en jurisdicción de 
del municipio de LA JAGUA DE IBIRICO Departamento de la CESAR,  LA 
DIRECCION DEL SERVICIO MINERO,  dictó la resolución DSM No. 723 del 24 de 
septiembre  de 2.007, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación.  
 
 
                                                       RESUELVE 
 
 
ARTICULO PRIMERO: - Declarar PERFECCIONADA LA CESIÓN  del 50% de los 
derechos y obligaciones que le corresponden al señor JAIME RAFAEL SILVA 
ESCOBAR , dentro del contrato Nº FIE-111, a favor de la señora GLORIA ELENA 
MACIAS GAVIRIA,  lo cual equivale al  10% del titulo.  En consecuencia, téngase a 
la señora GLORIA ELENA MACIAS GAVIRIA  como cotitular del contrato minero de 
la referencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: - En firme la presente Resolución, envíese  copia de la 
presente Resolución al Grupo de Trabajo de Registro Minero para la Inscripción en el 
Registro Minero Nacional de la Cesión de que trata el articulo primero de este acto. 
  
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notifíquese personalmente a los señores MOISES 
ALBERTO ARIZA, MYRIAM HURTADO DE ARDILA, JESUS ENRI QUE 
MENDOZA, JAIME RAFAEL SILVA y GLORIA ELENA MACIAS , de no ser posible 
la notificación personal súrtase por Edicto. 
 
ARTICULO QUINTO.-  Contra la presente resolución, procede el Recurso 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

_______________________________________ 
PLINIO ENRIQUE BUSTAMANTE ORTEGA 

Director Servicio Minero  
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
                           
Y para notificar la anterior providencia  se fija el presente Edicto en lugar público y 
visible  de la oficina  de INGEOMINAS Valledupar, por el término de cinco (5) días 
hábiles, contados  a partir del día 17 de enero de 2.008, a las ocho (8) a. m, con la 
advertencia  de que contra la providencia anterior  transcrita  procede  recurso de 
reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijacion del presente edicto 
y ante este despacho 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAFAEL ALCIDES ROMERO QUINTERO 
COORDINADOR GRUPO DE TRABAJO REGIONAL Valledupar 

 
 
 
Proyecto: FWOF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


